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Actualidad

Colegios comienzan a implement r
prohibición de celulares en clases
LEY. Normativa busca fortalecer el aprendizaje y promover la convivencia.

Macarena Saavedra L.
cronica@mercurioantofagasta.cl

Apartir del inicio del año

escolar 2026, todos los
establecimientos educa-

cionales del país deberán apli-
car una nueva normativa que
prohibe el porte y uso de telé-
fonos celulares y otros disposi-
tivos móviles al interior del au-

la desde el nivel parvulario has-

ta IV Medio, esto, en concor-
dancia con la ley publicada el
pasado 11 de febrero.

La nueva regulación busca
resguardar los espacios de
aprendizaje y fortalecer la res-
ponsabilidad dentro de la co-
munidad educativa.

Se trata de una ley que co-
menzará a regir desde la próxi-
ma semana y entrega como
plazo máximo el 30 de junio
para que los colegios adecúen
sus reglamentos internos.

APLICA A DOCENTES
Cabe destacar que es una
prohibición general y abarca a
todos los niveles, extendiéndo-

se no solo a estudiantes, sino
también a docentes y asisten-
tes de la educación durante el
desarrollo de actividades curri-

culares.
Desde la seremi de educa-

ción de Antofagasta, Alonso
Fernández, valoró la publica-
ción de la ley y aseguró que se
trata de "un acuerdo transver-

sal, que reconoce que el uso no
regulado de celulares puede
afectar el aprendizaje y el desa-

rrollo socioemocional de nues-
tras niñas, niños y jóvenes".

"Quiero ser muy claro: esta
ley no es un retroceso en el uso
de la tecnología. Por el contra-

rio, promueve una educación
digital responsable, fortale-
ciendo el rol de las y los docen-
tes como mediadores del uso
pedagógico de estas herra-
mientas", enfatizó Fernández.

A pesar que la ley es tajan-
te, existen algunas excepcio-
nes para su uso como situacio-
nes de emergencia, condicio-
nes de salud que requieran
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"Quiero ser muy cla-
ro: esta ley no es un
retroceso en el uso de
la tecnología. Por el
contrario, promueve
una educación digital
responsable".

Alonso Fernández
Seremi de Educación

monitoreo, necesidades edu-
cativas especiales y actividades

pedagógicas donde el uso del
dispositivo sea pertinente. Asi-

mismo, los padres o apodera-
dos podrán realizar solicitudes

fundadas por razones de segu-
ridad, de manera temporal.

"Este es un esfuerzo com-
partido que requiere el compro-
miso de toda la comunidad edu-
cativa. Lo que buscamos es
avanzar hacia comunidades
educativas más seguras, saluda-

blese inclusivas, donde la tecno-

logía esté al servicio del aprendi-

zaje y no interfiera en él", agre-
gó la autoridad educativa.

OPINIONES DIVIDIDAS
Katalina, Francisca y Josefa son

amigas y las tres cursan educa-

ción media. Para ellas, la medi-

"Me parece bien que
se regule su uso en
clases para la concen-
tración, pero no para
entretención en re-
creo o comunicarse
con sus familiares".

Katalina
Estudiante de III Medio

da se presenta como un res-
guardo positivo dentro del au-

la, pero no las convence del to-
do su implementación.

"Estoy de acuerdo con que
sea una regulación no una
prohibió absoluta, ya que es un
elemento importante hoy en
día porque es lo que tenemos
más avanzado, actualmente la
tecnología, entonces se pue-
den sacar varias herramientas

de ella", dijo Josefa.
Postura que compartió Ka-

ralina, quien prefirió a que se
apueste a un libre uso durante
los recreos.

"Me parece bien que se re-
gule su uso en clases para la
concentración, pero no para
entretención en recreo o comu-
nicarse con sus familiares o al-

guna urgencia que uno tiene".

"No me parece tan
bien porque uno tie-
ne derecho de tener
sus propios tiempos y
saber sus propios lí-
mites con el celular".

Josefa

Estudiante de IV Medio

Mientras que Francisca op-
tó por una mirada mucho más
crítica y señaló que "no me pa-
rece tan bien porque uno tiene

derecho de tener sus propios
tiempos y hacer lo que le pa-
rezca conveniente en ellos y sa-

ber sus propios límites con el
celular".

COLEGIOS
Uno de los establecimientos
que ya implementó la ley den-
tro de su protocolo interno es

el Colegio San Esteban.
Según explica el documen-

to entregado a la comunidad,
para III y IV Medio, el uso de ce-
lulares estará autorizado úni-

camente en espacios determi-
nados por el establecimiento y
bajo criterios de responsabili-

dad, por ello, "durante horario

lectivo (clases), los dispositivos

deberán permanecer apaga-
dos y guardados en la mochil
del estudiante".

En esa línea, el protocolo
del colegio establece que "fue-
ra del horario de clases, los es-
tudiantes de los niveles de III
y IV medio podrán usar lo
"dispositivos en los espacios
que el establecimiento deter-
mine, siempre que se les 
un uso responsable y respe-
tuoso", pero se prohíbe la gra-
bación de terceros sin consen-

timiento o el acceso a conteni-
dos contrarios al proyecto
educativo.

El reglamento interno esta-
blece que, en caso de incumpli
miento en los niveles donde e
porte está prohibido, los dispo-
sitivos serán retirados por ins-

pectoría general y entregados
exclusivamente al apoderado,
dejando registro formal de la
situación.

Además, en el docume
se recalcó que el colegio no s
hará responsable por pérdidas

o daños de los dispositivos,
siendo esta responsabilidad ex-

clusiva de los estudiantes y sus
familias. 03

OOpinión
Cyntia Soto,
Gerente de

Sostenibili-
dad de Claro

Chile

Más que
prohibir
celulares

a entrada en vigencia de la

Lrestricción del uso de celu-lares en colegios marca un
punto de inflexión en la discusión

sobre infancia y tecnología en
Chile. La decisión responde a una

preocupación legítima, pero tam-

bién nos invita a mirar más allá de
la sala de clases.

La Radiografía Digital 2025,
elaborada por Claro junto a Crite-

ria, entrega señales claras. Niños,

niñas y adolescentes pasan en
promedio 3,8 horas diarias en ac-

tividades de ocio en internet. Sin

embargo, junto a eso, un 63% re-

conoce que pasa demasiado tiem-

po conectado. Es decir, no esta-
mos frente a una generación indi-

ferente, sino a una que percibe el

desbalance, pero requiere apoyo

para gestionarlo.

El estudio ahonda aún más
respecto al papel de acompaña-
miento emocional que cumple el
internet en sus vidas. 6 de cada 10

encuestados mencionó que vio
en la red una forma de escapar de

la soledad o el aburrimiento. No

obstante, un 68% confesó que
buscaría ayuda en sus madres an-

te situaciones incómodas. Esto re-

fleja que el vínculo y la confianza

siguen siendo la principal herra-
mienta de protección.

La restricción en los colegios

puede contribuir a recuperar es-

pacios de concentración y sana

convivencia. Pero el bienestar di-

gital no se construye solo limitan-

do el uso, sino promoviendo há-

bitos, acuerdos familiares y com-

petencias para desenvolverse en

un entorno donde la inteligencia
artificial -con aplicaciones como

ChatGPT posicionándose entre

las más utilizadas- ya forma parte

de la experiencia cotidiana.
El desafío es construir entor-

nos digitales más seguros. Esto
implica una responsabilidad
compartida y una mirada integral

que combine regulación, educa-
ción y diseño con estándares de

protección. Porque más que des-
conectar, el objetivo es que la co-

nexión sea en un ambiente salu-

dable y acompañado. 03
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